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.025.3812022.PY059, CELEBRADO EN FECHA 06 DE DICIEMBRE DE
UE EL PRESENTE CONVENIO FO A PARTE INTEGRAL DEL CONT

COLÓN
2021.2024

CONVENIO MODIFICATORIO DE MONTO, CORRESPONDIENTE At CONTRATO DE OBRA
PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPo DETERN4INADo NÜMERo
MCQ.SOP.FISM.AD.O25,38I2O22-PYO59, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE
COLÓN, A QUIEN EN Lo SUCESIVo SE LE DoNoMIRANÁ ..EL MUNICIPIo',,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARO, NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI,
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES Y
REPRESENTANTE LEGAR DEL IVIUNICIPIO: ASi COI\,4O EL ARQ, FIDEL LOPEZ BECERRIL, EN
SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y EL ING. FRANCISCO JAVIER
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, OUIENES FUNGIRAN COMO
ADMINISTRADORES DEL PRESENTE CONTRATO, AMBOS ADSCRITOS A LA SECRETARÍA
DE OBRAS PÚBLICAS, Y POR LA OTRA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA FíSICA ING. SERGIO PUEBLA MEJ|A A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
DENOMINARÁ'EL CONTRATISTA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, OUE EN
CONJUNTO SE DENO¡,4INARÁN "LAS PARTES'Y SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

OECLARACIONES

I. DECLARA "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE

I.1 ES UNA PERSONA I\¡ORAL, CON PERSONALIDAD Y JURíDICA Y PATRII\¡ONIO PROPIO,
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCION POLiTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUC¡ON POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE OUERETARO, 3 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
QUERETARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL ESTADO DE
OUERÉTARO,

I.2 SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCION NO, 1

COLONIA CENTRO, C.P, 76270 COLÓN, ORO, Y CON REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES MCO8501 O1 BPA.

I.3 CUENTA CON LA FACULTAD PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO. DE
CONFORMIDAD POR LO POR EL ARTíCULO 3 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE OUERÉTARO, ASi COI./O LO AUTORIZADO EN EL ACUERDO DE CABILDO DE
FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2021.

I.4 EN ATENCIÓN A LOS ANTECEDENTES DEL INCISO "E", CORRESPONDIENTES A
DICTAMEN TÉCNICO DE JUSTIFICACION SE CELEBRA EL PRESENTE CONVENIO DE
MODIFICACIÓN DE MONTO CON'EL CONTRATISTA' POR REOUERII\4IENTOS DE LA OBRA
LOS CUALES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE ASENTADOS Y JUSTIFICADOS POR'LAS
PARTES"

I.5 LAS PARTES RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTA, MIS¡,IA QUE FUE
DEBIDAMENTE ACREDITADA CON EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO.

I
I

MCQ.SOP.FISM.AO
MANIFESTANDO Q
DE REFERENCIA,

2022,
RATO
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I.6 SE CELEBRA EL PRESENTE CONVENIO DERIVADO DEL ARTíCULO 56 DE LA LEY DE
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

II. DECLARA "LA CONTRATISTA" QUE

A}. EL ING. SERGIO PUEBLA MEJ|A, ES UNA PERSONA FíSICA, CON CLAVE DE REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PUMS64O5O7QV9, OUE CUENTA CON LAS FACULTADES
NECESARIAS PARA CONTRAER LAS OBLIGACIONES DESCRITAS EN EL PRESENTE
CONVENIO; ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE NACIMIENTO N'.00341, DE
FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2001, EXPEDIDA POR EL REGISTRO CIVIL DE CADEREYTA DE
MONTES, ORO., ASi MISMO, SU DOMICILIO PARTICULAR CON LA CLAVE DE ELECTOR N".
PBMJSR64O5O722H6OO, EN CALLE NOVIEMBRE NO. 4, INT. C, BARRIO SAN GASPAR,
CADEREYTA DE MONTES, QRO., C.P.76500., CUENTA CON CAPACIDAD JUR|DICA PARA
CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

B). SU DOMICILIO FISCAL SE ENCUENTA UBICADO EN CALLE 20 DE NOVIEMBRE No.4-C,
BARRIO SAN GASPAR, C.P.76500, CADEREYTA DE MONTES, QRO., CON NÚMERO DE TEL,
44'I-276.0673 I 442-471-2339, N¡ISMO OUE SEÑALA PARA OiR Y RECIBIR TODO TIPO DE
DOCUMENTOS Y NOTIFICACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO,
ASll\4lS¡,4O, OTORGA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA OUE LAS NOTIFICACIONES
DERIVADAS DEL PRESENTE, SE LE HAGAN DE SU CONOCII\4IENTO EN EL SIGUIENTE
CORREO ELECTRÓN ICO: serqiopuebla20l 1 @hotmail.com.

II.1. POSEE UNA EXPERIENCIA MiNIMA DE DOS AÑOS EN EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD
A DESARROLLAR, EN EL ESTADO DE QUERETARO, TAL COMO LO ACREDITÓ CON EL
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORiA
DE GOBIERNO DEL ESTADO, DEL MUNICIPIO, O ANTE LA SECRETARíA DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO,

II.2. CONOCE EL CONTENIDO, CONDICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY D

OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO. EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS Y
COI\¡PLEMENTOS QUE PASAN A FORMAR PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO. LOS CUALES
SE IVENCIONAN EN FORMA ENUNCIATIVA, N/ÁS NO LIMITATIVA, CONVOCATORIA, BASES,
TÉRMINoS DE REFERENCIA, PRoPoSICIoNES, ESTIMACIoNES, CoNVENIoS, BITÁCoRA,
CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CALENDARIO O PROGRAMA DE OBRA, ENTRE OTROS.

II.3. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRON DE CONTRATISTAS DE LA
SECRETARíA DE LA CONTRALOR|A DE GOBIERNO DEL ESTADO, DEL MUNICIPIO, O DE LA
SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL..
ESTADO DE OUERÉTARO, CON NÚMERO DE REGISTRO OOOOO947 EL CUAL TIENE UNA
VIGENCIA DE 24 DE FEBRERO OE 2022 AL 31 DE ENERO 08.2023.

II.4. POR LAS RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS ¡,4ENCIONADAS POR'EL MUNICIPIO'EN
LA DECLARACIÓN I,6, RECONOCE Y ACEPTA LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL M
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III. DECLARAN'LAS PARTES" OUE

ANTECEDENTES

A, CON FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2022 SE RECIBE OFICIO DE LA SECRETAR¡A DEL

AYUNTAI4IENTO EN EL OUE SE ANEXA LA CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE
AYUNTAMIENTO, CELEBRADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13

DE DICIEMBRE OÉ. 2022, POR EL QUE SE AUTORIZAN N4ODIFICACIONES A LA

PROPUESTA DE OBRA ANUAL 2022 CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE
INVERSIÓN DIRECTA. ASI COIVIO AL FONDO DE APORTACIONES PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL ¡,,IUN IC I PAL ( FISM 2022),

B, CON FECHA 06 DE OICIEMBRE DE 2022 "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA'
CELEBRAN EL CONTRATO DE LA OBRA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO

DETERMINADO "REESTRUCTURACIÓN DE VADO CON PASO PEATONAL EN CALLE
ARROYITO EN LA LOCALIDAD DE LA ESPERANZA, COLÓN, ORO.", LOCALIDAD DE

LA ESPERANZA, CON No. MCQ.SOP.FISM.AD.025.38l2022-PY059 EN LA MODALIDAD

DE ADJUOTCACTÓN DTRECTA POR UN TMPORTE DE $217,060.19 (DOSCTENTOS

DtECtstETE MtL SESENTA PESOS 19/100 M.N.), t.V.A INCLUtDO.

C, EL PERIODO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE ESTIPULÓ FUERA DEL 07

DE DICIEMBRE DÉ. 2022 AL 31 DE DICIEMBRE DE 202? CON FECHA DE TÉRMINO
ADMINISTRATIVO AL ,I5 DE ENERO DE 2023,

D. CON FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2023 SE FORMULA DICTAMEN TECNICO QUE
FUNDA, l\4OTlVA Y JUSTIFICA I\¡ODIFICAR EL MONTO ORIGINALMENÍE
CONTRATADO PARA LA OBRA ANTES MENCIONADA. CONFORME AL ARTíCULO 56
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE OUERETARO,

EN ATENCIÓN A LOS ANTECEDENTES Y DECLARACIONES OUE PRECEDEN, "LAS PARTES"
ACUERDAN SUJETARSE AL PRESENTE CONVENIO. BAJO LAS SIGUIENTES

CLÁUSULAS

fr
r
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MATERTA DEL coNTRATo oRrcrNAL, EN LA FoRMA v tÉn¡¿rNos euE sE EslpuLAN EN

LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

1r.1. coNVtENEN ouE EL oBJETo DEL pRESENTE coNVENlo oe uoorncecróN oE
MONTO SE DA DE COI\¡ÚN ACUERDO ENTRE "LAS PARTES" Y SE DERIVA DE UN AUMENTO

PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS ADICIONALES POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS

OUE COLABORAN EN EL PROGRAMA FISM 2022, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES:
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PRIMERA. 'LAS PARTES' ACUERDAN LA MODIFICACIÓN AL MONTO DEL CONVENIO,

DERIVADO DEL DICTAMEN TECNICO OUE FUNDA. MOTIVA Y JUSTIFICA MODIFICAR EL

I¡ONTO ORIGINALMENTE CONTRATADO Y CONSIDERANDO LO REFERIDO EN LOS

ANTECENDENTES OUE PRECEDEN, ES POR LO QUE A TRAVÉS DEL PRESENTE

INSTRUMENTO SE INCREMENTA EL MONTO CONTRATADO, QUEDANDO EL IMPORTE

AMPLIADO DEL CONTRATO No. MCQ.SOP.F|SM.AO.025.38/2022-PY059 EN $220,000.00
(DOSCTENTOS VETNTE MrL PESOS 00/100 M.N.) INCLUYENDO EL l.V.A.

SEGUNDA. ESTE INSTRUMENTO JURíDICO CONSISTE EN EL RECONOCIMIENTO DE "LAS
PARTES" DE LA REPROGRAMACION DE ACTIVIDADES CONFORME A LA AMPLIACIÓN

CORRESPONDIENTE; ESTABLECIENDOSE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS

Y TERMINACIÓN ADMINISTRATIVA ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO.

MCQ.SOP.FtSM.AO.025.38/2022-PY059.

LA EJECUCIÓN DE LOS TABAJOS DEBERÁ REALIZARSE CON LA SECUENCIA Y EN EL

TIEMPO PREVISTO EN EL CALENDARIO REPROGRAMADO Y ACTUALIZADO OUE SE

INTEGRA AL PRESENTE CONVENIO.

"EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA TERMINACION DE

LOS TRABAJOS, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL

ESTADO DE OUERÉTARO. PRODECIENDO ESTA A VERIFICAR QUE ESTÉN DEBIDAI\,4ENTE

CONCLUIDOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y
CONVENIO UNA VEZ OUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS,
..EL CONTRATISÍA" PROCEDERÁ AL CIERRE ADMINISTRATIVO.

TERCERA. "EL CONTRATISTA'. SABEDORA OUE LA EJECUCIÓN PUNTUAL Y CALIDAD DE

LOS TRABAJOS, DEBERÁ DE GARANTiZAR MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE LA
CORRESPONDIENTE GARANTiA A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO 55 FRACCIÓN III Y IV DE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE OUERETARO, EL 1O% DEL I¡,IPORTE TOTAL
DEL CONVENIO PARA GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO, Y EL 10% OUE
GARANTIZA LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS. DE LOS VICIOS
OCULTOS Y DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA OUE HUBIERE INCURRIDO
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONVENIO; LOS TRABAJOS SE
GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) I\¡ESES A PARTIR DE LA FECHA DEL

\

I

il¡
ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN, POR LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE
PÁRRAFo
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PARA EL FINIOUITO DE LA OBRA OUEDARÁ CON¡O FECHA MÁXIMA DE PAGO EL DiA 15 DE

ENERO DE 2023 FECHA ESTABLECIDA INICIALMENTE EN EL CONTRATO No.

MCQ.SOP.FISM.AD.O25,38I2O22.PYO59 DE FECHA 06 DE DICIEMBRE OE 2022,
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CUARTA. "LAS PARTES' MANIFIESTAN OUE EL PRESENTE CONVENIO SE CELEBRA SIN

EXISTIR DOLO, MALA FE O VICIOS DE CONSENTIMIENTO, TODA VEZ QUE SE HAN

NEGOCIADO LIBREMENTE TODOS Y CADA UNO DE SUS TÉRMINOS, POR LO QUE
RENUNCIAN EXPRESAMENTE A LAS ACCIONES QUE POR TAL MOTIVO SE OUISIERAN
INTERPONER EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLII\4IENTO.

QUINTA. "LAS PARTES', PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, ASi COMO PARA TODO AOUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE
ESTIPULADO EN EL MISMO, MANIFIESTAN OUE SERÁ RESUELTO POR ESCRITO DE

COMÚN ACUERDO Y DE NO LLEGAR AL MISMO SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ESTATALES OUE CORRESPONDA,
POR LO TANTO, 'LA CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

SEXTA. EL PRESENTE CONVENIO ENTRARÁ EN VIGOR EL DiA DE SU FIRMA Y OUEDARÁ
SIN EFECTOS UNA VEZ LAS PARTES CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS,
ALCANZANDO EL FIN PARA EL QUE FUE CREADO: ASi MISN4O, COMO PARTE DEL
PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO FORMA PARTE COMO ANEXO ÚT.¡ICO, IN
CALENDARIZACIÓru O¡ U EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

LEiDO OUE FUERE EL PRESENTE CONVENIO POR "LAS PARTES", E II\¡PUESTAS ESTAS DE
SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL. FIRMAN EL PRESENTE POR TRIPLICADO EL DiA 22 DE
DICIEMBRE DE 2022 EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO,

P Por "EL C TRATISTA"

. SERG PUEB

SECRETARIO DE OBRAS PU BU MUN
Y REPRESENTANTE LEGAL

DEI Lóprz srcrnnrr
DtREcroR DE oBRAS PúBucAs

Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.
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ING. FRAN JAVIER ERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

TESTIGOS

+

ESTA CECEÑAS C. FRANCISCO JAVIER ANTONIO MEDINA

TESTIGO

COLON
2021 2024
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